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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los Sres. Alcaldes y 
^ Secretarios reciban los números de 
'este BOLETIN, dispondrán que se 
fije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci
bo del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con
servar los BOL b,TINES coleccionados 
ordenadamente para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
: : EXCEPTO LOS FESTIVOS : : 

Se suscribe en la Imprenta provincial, 
(Independencia 16), a diez pesetas al trimes
tre, pagadas al solicitar la suscripción. 

Los Ayuntamientos de esta provincia 
abonarán la suscripción con arreglo a las 
Ordenanzas publicadas en el BOLETÍN de 
fecha 30 de Diciembre de 1927. 

Los Juzgados municipales, sin distinción, 
diez y seis pesetas al año. 

A D V E R T E N C I A E D I T O R I A L 

Las leyes órdenes y anuncios que 
hayan de insertarse en el BOLETÍN 
OFICIAL, se han de mandar al Gober
nador de la provincia, por cuyo con
ducto se pasarán al Administrador de 
dicho periódico (Real orden de 6 de 
Abr i l de 1859). 

SUMARIO 
A d m i n fetración prov inc ia l 

Anuncio. 
Dipu tac ión provincial de León.— 

Comis ión gestora.—Distribución de 
fondos delmes de Diciembre corriente. 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL D E LEÓN 
A Ñ O D E 1932 Mes de Diciembre 

Dis t r ibuc ión de foLdos por cap í tu los que para satisfacer las obligaciones 
de este mes, acuerda esta Comisión gestora, conforme previene la legis
lación vigente. 

Junta de-Plaza y Guarn ic ión de La 
Coruña.—Anuncio. 

A d m i n i s t r a c i ó n munic ipa l 
Edictos de Ayuntamientos. 

Admi i i i s í rac ió i i de Just ic ia 
Edictos de Juzgados. 

Anuncios particulares. 
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Capítulos 

DIPUTACIÓN PROVINCIAL 
DE LEÓN 

COMISION GESTORA 

Anuncio 
Con el f in de discutir y aprobar si 

procede, el presupuesto ordinario 
para el ejercicio de 1933, he acorda
do convocar a la Comis ión Gestora 
a sesión extraordinaria, para el d ía 
15 del corriente, a las cuatro de la 
tarde en el salón de sesiones de la 
Diputac ión , 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento. 

León, 10 de Diciembre de 1932.— 
El Presidente, C. de la Calzada. 
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C O N C E P T O S 

Obligaciones generales 
R e p r e s e n t a c i ó n provinc ia l 
Oastos de r ecaudac ión 
Personal 3̂  mater ia l 
Salubridad e Higiene 
Beneficencia 
Asistencia social 
Ins t rucción- p ú b l i c a 
Obras púb l i cas y Edificios provinciales. 
Agr i cu l t u r a y g a n a d e r í a . . 
Devoluciones 
Imprevistos 

C A N T I D A D 

Pesetas Cts, 

TOTAL. 

Resultas, 

TOTAL 

29 
2 
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34 

97 
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34, 

3, 

072 66 
541 66 
021 07 
570 13 
250 00 
300 66 
695 83 
1^6 69 
079 16 
581 83 

83 33 
260 00 

213.643 01 

233.307 33 

446.850 34 

Impor ta esta d i s t r ibuc ión de fondos las figuradas cuatrocientas cua
renta y seis m i l ochocientas cincuenta pesetas treinta y cuatro c é n t i m o s . 

L e ó n , 1 de Diciembre de 1932.—El In terventor , José Trébol. 

SESIÓN DE 6 DE DICIEKBEE DE 1932 

L a Comisión Gestora acordó aprobar esta d i s t r ibuc ión y que se pub l i 
que en el BOLETÍN.—El Presidente, C. S. de la Calzada.—El Secretario, 
Jo sé P e l á e z . 



Inota de plaza ydnarnícióii de La Corana 
A N U N C I O 

E l d ía 31 del actual se ce lebra rá 
concurso de adqu i s ic ión de ar t ículos 
para el Depósi to de Intendencia de 
León y los que necesiten durante el 
mes de Febrero p r ó x i m o las fuerzas 
de guarn ic ión en Astorga, a cuyo 
efecto se r eun i r á esta Junta con asis
tencia de Notario a las 9,30 horas de 
dicho día en el local que ocupa el 
Parque de Intendencia La de Co-
r u ñ a . 

Los concursantes d e b e r á n tener 
en cuenta a d e m á s de las condiciones 
que imponen los pliegos de técnicas 
y legales, publicados en el Diario 
Oficial del Ministerio deja Guerra nú 
mero 230 de 28 de Septiembre últ i
mo, las siguientes: 

1. a Los ar t ícu los adquiridos y que 
debe rán reunir las condiciones que 
determina el pliego de las técnicas , 
son los que a con t inuac ión se ex
presan, en la inteligencia de que las 
cantidades que se consignan para la 
plaza de Astorga, no son fijas, sino 
ú n i c a m e n t e un cá lculo aproximado 
de lo que se c o n s u m i r á en el mes de 
Febrero p róx imo en que deben ser 
suministrados. 

Para el Depósito de Intendencia 
de León 

11 quintales mét r icos de harina 
de 1.a, 85 de harina de 2.a, 100 de ce
bada, 130 de paja para pienso, 2 de 
sal, 217 de leña para hornos. 

Para la plaza de Astorga 
2.450 raciones de cabada, 2.450 ra

ciones de paja para pienso, 6 quinta
les mét r icos de c a r b ó n vegetal. 

2. a A d e m á s de las cantidades a 
adquirir , los concursantes p o d r á n 
hacer constar en sus proposiciones 
la cantidad m á x i m a de que dispon
d r í a n sobre la comprometida para 
atender a lo anunciado en el con
curso. 

3. a Los adjudicatarios en la plaza 
de Astorga, d i s p o n d r á n de un alma
cén suüc ien temen te surtido al que 
c o n c u r r i r á n a suministrarse diaria
mente las fuerzas de la guarn ic ión , 
ob l igándose los contratistas a sumi
nistrarlos en la cuan t í a que se les i n 
terese cualquiera que ella sea, aun 
cuando exceda en mucho o sea sen
siblemente inferior al cá lculo que se 
cita. 

4. a E l plazo de entrega de los ar
t ículos adquiridos para León, será 
como m á x i m o el de 30 d ías a contar 
del en que se firme el convenio que 
se formal izará con cada adjudicata
r io y se efectuará en los almacenes 
del Depósi to de Intendencia de dicha 
plaza. 

5. a Las proposiciones se h a r á n 
para uno o varios a r t ícu los y acom
p a ñ a r á n muestras que p o d r á n pre
sentarlas en la Junta, Secretar ía de 
la misma, sita en el Parque de inten
dencia de La Coruña , en la propor
ción que determina el pliego de con
diciones técnicas , desde la publica
ción de este anuncio hasta el día 26 
del corriente, mediante recibo que 
se extenderá de su entrega. 

6. a En las proposiciones de ceba
da y habas se h a r á constar el peso 
por hectól i t ro y en las de harinas 
que el l icitador se compromete a en
tregarla de la misma calidad y re
uniendo las mismas caracter ís t icas 
que se seña lan en el pliego de condi
ciones técnicas , a cuyo efecto se 
a c o m p a ñ a r á certificado que acredite 
poseerlas así como t a m b i é n deberá 
constar en el certificado el tanto por 
ciento de humedad y el producido 
por quintal mét r ico (en kilos y pie
zas de 250 gramos para las harinas 
de 1.a y en raciones de 630 gramos 
de dos piezas para las harinas de 2.a). 
En las proposiciones para pan, el 
l icitador h a r á constar que se com
promete a elaborarlo con harinas de 
la misma calidad y reuniendo las 
mismas carac ter ís t icas que se seña
lan en el pliego de condiciones téc
nicas. 

7. a Tanto para el pan como para 
la cebada, paja para pienso y habas, 
que se ofrezcan para Astorga, el pre
cio será por rac ión , en la inteligen
cia de que la r ac ión de pan pesará 
630 gramos en dos piezas de 315 gra
mos cada una; la r a c ión de cebada 
pesa 4 kilos, la de paja para pienso 
6 kilos y la de habas 3 kilos. El pre
cio de los restantes ar t ículos y todos 
los que ofrezcan para León, será por 
unidad métr ica , quintal o l i t ro . 

8. a Si dos o m á s proposiciones 
resultasen iguales y fuesen las m á s 
ventajosas, se inv i ta rá a una l ic i ta-
cición por pujas a la llana durante 
quince minutos a los autores de las 
mismas, y si terminado el plazo sub
sistiese la igualdad, se dec id i rá la 
ad judic ic ión mediante sorteo. 

Modelo de proposición 
Siv Presidente de la Junta de plaza y 

Guarn ic ión de La Coruña . 
Don , vecino de , con domici

lio en la calle de , n ú m e r o , en
terado del anuncio del concurso que 
se ce lebrará el d ía del actual, 
para adqu i s i c ión de ar t ícu los y de 
los pliegos de condiciones se com
promete y obliga con sujeción a las 
c láusu las de los mismos a su cum
plimiento asi como t a m b i é n al de 
las condiciones impuestas por este 
anuncio y ofrece para la plaza de 
(indicar la plaza, el a r t í cu lo o ar
t ículos y precio en letra). 

Declaro m i expresa sumis ión a las 
normas de trabajo establecidas y 
d e m á s obligaciones de carác te r so
cial que se encuentran vigentes. 

Se a c o m p a ñ a cédula personal et
cétera (relacionar los documentos 
que a c o m p a ñ a n a la propos ic ión) . 

(Fecha y firma) 
La Coruña , 7 de Diciembre de 

1932.—El Coronel Presidente, (ile
gible). 

lelaíura de Obras M l l m de la 
grorlncia d( 

ANUNCIOS DE SUBASTA 
Visto el resultado obtenido en la 

subasta celebrada en esta Jefatura el 
día 8 del corriente para las obras de 
r epa rac ión del firme de los k i lóme
tros 1 y 2 de la carretera de Vil lafran-
ca del Bierzo al ferrocarril de Falen
cia a La Coruña , he resuelto adju
dicar definitivamente dichas obras 
a lme io r postor D. Zacar ías de Dios 
Domínguez , vecino de Benavente, que 
se compromete a ejecutarlascon arre
glo a condiciones, por la cantidad 
de 9.689 pesetas, el que deberá otor
gar la correspondiente escritura de 
contrata ante esta Jefatura de Obras 
Púb l i ca s de León, dentro del mes de 
Diciembre corriente. Para ello deberá 
acreditar haber cumplido con lo 
dispuesto en el apartado B de la Beal 
orden de 30 de Jul io de 1921 (Gaceta 
del 4 de Agosto) referente al rég imen 
obligatorio de retiro obrero, o sea la 
presentac ión de bolet ín o recibo 
autorizado que justifique el ingreso 
de la cuota obligatoria en la oficina 
correspondiente. 

Quedando asimismo obligado al 
cumplimiento de lo que prescribe la 
cond ic ión 11.a dalas particulares y 
económicas de la contrata que tex-



tualmente dice que «Regirán para 
esta contrata los preceptos a que se 
refiere la Ley de 14 de Febrero de 
1907, relativa a la p ro tecc ión a la I n 
dustria Nacional, Real decreto de 20 

I -de Jul io de 1902, referente al contra
to de trabajo con los obreros, lo le
gislado sobre el retiro obrero y acci
dentes del trabajo: y Real decreto-ley 

•de 27 de Aosto de 1907 sobre el car
bón nacional» . Asimismo deberá re 
m i t i r a esta Jefatura antes de dar co
mienzo a las obras el contrato de tra
bajo celebrado con los obreros lle
nando aqué l todas las condiciones y 
d e m á s requisitos que ordena el Real 

•decreto-ley n ú m e r o 774 de fecha 6 de 
Marzo de 1929 (Gaceta de 7). 

Lo que se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la cond ic ión 
primera de las particulares y econó
micas de esta contrata, que deberá 
t a m b i é n tener en cuenta dicho i n 
teresado. 

León, 9 de Diciembre de 1932.— 
E l Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

Visto el resultado obtenido en la 
subasta celebrada en esta Jefatura el 
d ía 8 del corriente para las obras 
de r epa rac ión con riego superficial 
de emuls ión asfáltica en los k i lóme
tros 1 al 1.097 de la carretera de Saha-
gún a Villada, he resuelto adjudicar 
definitivamente dichas obras al mejor 
postor D. Zacar ías de Dios Domínguez 
vecino de Benavente, que se compro
mete a ejecutarlas con arreglo a con
diciones, por la cantidad de 10.199 pe
setas, el que deberá otorgar la co
rrespondiente escritura de contrata 
ante esta Jefatura de Obras Púb l i ca s 
de León, dentro del mes de D i 
ciembre corriente. Para ello deberá 
acreditar haber cumplido con lo 
dispuesto en el apartado B de la 
Real orden de 30 de Julio de 1921 
(Gaceta del 4 de Agosto) referente al 
rég imen obligatorio de retiro obre
ro, o sea la p resen tac ión del bolet ín 
o recibo autorizado que justifique el 
ingreso de la cuota obligatoria en la 
oficina Correspondiente. 

Quedando asimismo obligado al 
cumplimiento de lo que prescribe la 
cond ic ión 11.a de las particulares y 
económicas de la contrata que tex
tualmente dice que «Regirán para 
esta contrata los preceptos a que se 
refiere la Lev de 14 de Febrero de 

1907, relativa a la pro tecc ión a la I n 
dustria Nacional, Real decreto de 20 
de Julio de 1902, referente al contra
to de trabajo con los obreros, la le
gislado sobre el retiro obrero y acci
dentes del trabajo: y Real decreto-ley 
de 27 de Agosto de 1907 sobre el car
bón nac iona l» . Asimismo deberá re
mi t i r a esta Jefatura antes de dar co
mienzo a las obras el contrato de tra
bajo celebrado con los obreros lle
nando aqué l todas las condiciones y 
d e m á s requisitos que ordena el Real 
decreto-ley n ú m e r o 774 de fecha 6 de 
Marzo de 1929 (Gaceta de 7). 

Lo (pie se publica en el BOLETÍN 
OFICIAL para conocimiento del inte
resado y a los efectos de la cond ic ión 
primera de las particulares y econó
micas de esta contrata, que deberá 
t a m b i é n tener en cuenta dicho i n 
teresado. 

León, 11 de Noviembre de 1932.— 
E l Ingeniero Jefe, Manuel Lanzón . 

ADMIiSTRUGM HilCML 
Ayuntamiento de 

León 
Se pone en conocimiento del pú 

blico que esta Excma. Corporac ión 
munic ipa l saca a subasta las obras 
de ins ta lac ión de una Cantina esco
lar en la Escuela de Pá rvu los de la 
calle de Pablo Flórez, cuyo presu
puesto total es de doce m i l quinien
tas treinta y dos pesetas con setenta 
cén t imos , precio tipo de la l ici ta
ción. 

La subasta será por pliegos cerra
dos y se ce lebrará el d ía 27 de los 
corrientes, a las once de la m a ñ a n a , 
en el Salón de sesiones del excelen
t í s imo Ayuntamiento, bajo la presi
dencia de la Alcaldía o del Sr. Con
cejal en quien delegue, con la asis
tencia de otro Sr. Concejal nombra
do por el Ayuntamiento. 

Los pliegos de propos ic ión se ad
mi t i r án en la Secretar ía munic ipal 
hasta el d ía antes, 26 de Diciembre, 
a las trece horas, en las condiciones 
prevenidas por el a r t í cu lo 15 del Re
glamento vigente para la contrata
ción de obras y servicios municipa
les. 

La l ici tación se ce lebrará de con
formidad con el plano, presupuesto 
y pliegos de condiciones facultativas 
v económicas aprobadas por el exce
lent ís imo Ayuntamiento, que se ha
l l an de manifiesto en la Secre tar ía 

municipal , para que puedan ser exa
minados, con ten iéndose t a m b i é n el 
rKodelo de propos ic ión , todos los 
días laborables, a las horas de ofi
cina. 

Los licitadores d e b e r á n hacer u n 
depósi to provisional del 5 por 100 
del precio tipo o sea la cantidad de 
seiscientas veintiséis pesetas con se
senta y tres cén t imos , que será ele
vada al doble por la adjudicatario 
de la subasta en el plazo de tres días 
de la ad jud icac ión definitiva. 

León, 7 de Diciembre de 1932.—El 
Alcalde, Miguel Castaño. 

Aprobada por esta Corporac ión , 
en sesión de 8 del actual, una trans
ferencia de crédi to dentro del pre
supuesto ordinario en vigor, a tenor 
de lo dispuesto en el a r t í cu lo 12 del 
Reglamento de Hacienda municipal , 
se anuncia su exposición al púb l i co , 
por espacio de quince días hábi les , 
para que durante dicho periodo 
puedan formularse contra la misma, 
por los que se consideren afectados, 
las reclamaciones que consideren 
oportunas. 

León, 9 de Diciembre de 1932.—El 
Alcalde, Miguel Cas taño . 

Ayuntamiento de 
Pozuelo del P á r a m o 

Según me participa el Sr. Presi
dente de la Junta vecinal de Altobar 
de la Encomienda, de este Ayunta
miento, el d ía 29 de Noviembre úl t i 
mo, aparec ió en dicho pueblo un 
ganado vacuno, hembra, con un 
cordel de rastro, está marcada con 
la letra H, pelo cas taño , depositada 
en el vecino D. Juan Manuel Car tón; 
los que se crean ser d u e ñ o s de dicha 
ganado, p a s a r á n a recogerlo, abo
nando los gastos que haya originado 
su depósi to . 

Pozuelo del P á r a m o , 6 de Diciem
bre de 1932—El Alcalde, T o m á s 
Calvo. 

Ayuntamiento de 
Castrillo de Cabrera 

Aprobado por 1? Comisión de Ha
cienda el proyecto de presupuesto 
to munic ipal ordinario para 1933, se 
halla expuesto al púb l i co en Secre
tar ía municipal por t é r m i n o de ocho 
días , para oír reclamaciones. 

Castrillo de Cabrera, 5 de Diciem
bre de 1932.—El Alcalde, J u l i á n Ve-
lasco. 



Ayuntamiento de 
Santa Marina del Rey 

Por acuerdo del Ayuntamiento se 
saca a concurso la perforación y en
tubado de dos pozos artesianos con 
subvenc ión del Estado, uno en Santa 
Marina del Rev y otro en Sardonedo, 
bajo las condiciones que obran de 
manifiesto en la Secretar ía del Ayun
tamiento. 

Los concursantes, debe rán presen
tar sus proposiciones en la Secretar ía 
munic ipa l dentro de los diez días si
guientes al en que aparezca este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, a c o m p a ñ a d a s del resguar
do que acredite haber hecho el depó
sito de trescientas pesetas en la De
posi tar ía de fondos de este Ayunta
miento y de la cédula personal del 
interesado, sin cuyo requisito no se 
a d m i t i r á n . 

Santa Marina del Rey, 6 de Diciem
bre de 1932.—El Alcalde interino, N i 
colás Mart ínez. 

o 

o o 
Formada la m a t r í c u l a de indus

t r ia l para el a ñ o de 1933, se halla ex
puesta al púb l i co por t é r m i n o de 
diez días con el fin de oír reclama
ciones en la Secretar ía del Ayunta
miento. 

Santa Marina del Rey, 3 de Diciem 
bre de 1932.—El Alcaldo interino. N i 
colás Mart ínez. 

ÍBMMO» DE mm 
Juzgado municipal de León 

Don Fél ix Castro González, Juez mu
nicipal de esta ciudad de León. 
Hago saber: Que en el ju ic io ver

bal c iv i l n ú m e r o 902 de este año , se 
ha dictado la sentencia en rebeldía 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva dicen como sigue: 

«Srntencia .—En la ciudad de León 
a cinco de Diciembre de m i l nove
cientos treinta y dos.—Visto por el 
señor Juez municipal de la misma, 
el presente ju ic io verbal c iv i l seguido 
entre partes; de la una, como de
mandante, D. Nicanor López, Pro
curador, en nombre y con poder de 
don Francisco Acevedo F e r n á n d e z , 
mayor de edad, de esta vecindad y 
de la otra como demandado, don 
Francisco Gutiérrez de la Fuente, 
mayor de edad, vecino de Beberino, 
sobre pago de pesetas. 

Fallo: Que debo de condenai y 

condeno al demandado D. Francisco 
Gutiérrez de la Fuente, a que tan 
pronto como sea firme esta senten
cia, abone al demandante o quien 
legalmente le represente, la cantidad 
de ochocientas ochenta y cinco pe
setas que le adeuda por el concepto 
expresado en la demanda con impo
sición de las costas del presente j u i 
cio al mismo.—Así por esta m i sen
tencia que por la rebe ld ía del de
mandado se notif icará en la forma 
prevenida por la Ley, l o pronuncio, 
mando y f irmo.—Félix Castro.—Ru
bricado.» • 

F u é publicada en el m i s m o día de 
su fecha. 

Y para que sirAa de notif icación al 
demandado D. Francisco Gutiérrez 
de la Fuente, expido el presente que 
se inser ta rá en el BOLETÍN OFICIAL 
de esta provincia en León a cinco de 
Diciembre de m i l novecientos treinta 
y dos.—Félix Castro.—Ante mí: E l 
Secretario, Cánd ido S a n t a m a r í a . 

O. P.—474 

Juzgado municipal de Riego de ta Vega 
Don José Domínguez Reñones , Juez 

munic ipal de Riego de la Vega. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se halla vacante el cargo de Secreta
rio suplente que ha de proveerse en 
concurso de traslado y en la forma 
prevenida en el Real decreto de 29 de 
Noviembre de 1920 y Real orden de 
10 de Diciembre del mismo año , de
biendo los aspirantes presentar sus 
solicitudes documentadas en el tér
mino de treinta días del siguiente al 
de la inserc ión del presente en la Ga
ceta de Madrid y BOLETÍN OFICIAL de 
esta provincia, ante el Sr. Juez de 
primera instancia de La Bañeza. 
Consta este municipio de 2.245 habi
tantes de hecho y 2.340 de derecho. 

Riego de la Vega, 28 de Noviembre 
de 1932.—El Juez municipal , José 
Domínguez .—El Secretario habil i ta
do, T o m á s Posada. 

l men tó de 10 de A b r i l de 1871, dentro 
del plazo de quince días a contar 

I desde la pub l i cac ión del presente 
¡ edicto en el BOLETÍN OFICIAL de la 
! provincia. 

Los aspirantes a la plaza de Secre
tario de este Juzgado a c o m p a ñ a r á n 

| a la solicitud toda la d o c u m e n t a c i ó n 
j necesaria para una vez terminado el 
1 plazo el Sr. Juez fo rmará el turno de 
! los solicitantes, haciendo constar que 
la p revenc ión de Secretario y Su^ 
píente de este Juzgado se anuncia a 
concurso. 

Este Juzgado municipal consta de 
250 vecinos, y el Secretario perc ib i rá 
aproximadamente al año la cantidad 
de 60 pesetas. 

Lo que se anuncia para conoci
miento de los interesados que deseen 
solicitar dicha plaza y para su p u 
bl icac ión en el BOLETÍN OFICIAL de-
la provincia, extiendo el presente 
edicto en San A d r i á n del Valle a 4 
de Diciembre de 1932.—El Juez, Pr i 
mit ivo Rubio.—El Secretario hab i l i 
tado, Policarpo Fabio. 

ANUNCIOS PARTICULARES 

Juzgado municipal de San Adrián 
del Valle 

Don Pr imit ivo Rubio Mart ínez, Juez 
municipal de San Adr i án del Va
lle. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

están vacantes las plazas de Secreta
rio y Suplente que se han de proveer 
en la forma que establece la ley Or
gánica del poder jud ic ia l y el Regla-

Se ha extraviado una yegua, pro
piedad del vecino de Armunia , Víc
tor Diez, cuyas señas son: negra, 
pastorila, como de diez años . A l que 
la haya encontrado, se ruega avise a 
su d u e ñ o y se le gratificará. 

P. P.—477. 

Comunidad de regantes de Lugáu 
Por el presente se convoca a todos 

los regantes de las aguas de las zonas 
de Santa Eulalia y Pagüezos del pue
blo de L u g á n a junta genergl ordina
ria para el día diez y ocho del actual 
en primera convocatoria y en segun
da el día 25 del mismo y hora de las 
diez de la m a ñ a n a en el local de la 
casa Escuela, con el fin de examinar 
el presupuesto ordinario de 1933 y 
elección de Presidente y vocales del 
Sindicato y Jurado de riego. 

Lugán , 5 de Diciembre de 1932.— 
Emi l io Llamazares. 

P. P.478. 
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